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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 222/2013, de 26 de noviembre, por el que se modifican las
relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal
laboral del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a
la Dependencia (SEPAD). (2013040250)

Las relaciones de puestos de trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a
través del cual las Administraciones Públicas ordenan, planifican y declaran la dotación de los
recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación de los servicios que tie-
nen encomendados.

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, establece en su ar-
tículo 74 que las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relacio-
nes de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al
menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o
escalas, en su caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones com-
plementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artículo 26
que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del cual
se realiza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, de-
biéndose realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de pues-
tos de trabajo.

Por Decreto 222/2008, de 24 de octubre, se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño
de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, en adelante SEPAD, estable-
ciéndose en su artículo 20 el régimen del personal, que se regirá por las disposiciones que
para el personal funcionario o laboral se aplican en la Administración de la Comunidad Autó -
noma de Extremadura, de acuerdo con las respectivas relaciones de puestos de trabajo.

En este sentido, a través de la modificación presente se pretende, por un lado transformar
las características de determinados puestos de trabajo, tanto para una mejor identificación
del contenido de las funciones y tareas encomendadas, como para adaptarlos a la realidad de
la organización y funcionamiento de los distintos servicios prestados por el ente público y por
otro, teniendo en cuenta la actual situación económica, y con el fin de optimizar los servicios
públicos y mejorar la eficacia y eficiencia en la gestión del gasto público, afrontar la reorga-
nización de los recursos existentes mediante la creación y supresión de distintos puestos ads-
critos al SEPAD.

La modificación incide tanto en los Servicios Centrales de la Dirección Gerencia del SEPAD en
Mérida, como en la Gerencia Territorial del SEPAD en Badajoz y en su ámbito provincial en di-
ferentes centros de trabajo como el Centro Socio-Sanitario “Adolfo Díaz Ambrona” de Mérida,
el Centro Residencial “El Prado” de Mérida, el Centro Residencial “Ntra. Sra. de las Cruces” de
Don Benito, el Centro Residencial “La Coronada” de Villafranca de los Barros, el Centro
Residencial “Ntra. Sra. de la Piedad” de Almendralejo, el Centro Residencial “La Granadilla” de



NÚMERO 231
Viernes, 29 de noviembre de 2013 30183

Badajoz, el Centro Residencial “Eugenia de Montijo” de Montijo, el Centro Residencial “Fuente
Atenor” de Azuaga y el Centro Residencial “Hernando de Soto” de Jerez de los Caballeros.

De igual forma, los cambios afectan también a la Gerencia Territorial del SEPAD en Cáceres
y a los centros de trabajo de ámbito provincial dependientes de ésta, como el Centro Socio-
Sanitario de Plasencia, el Centro Residencial “El Cuartillo” de Cáceres, el Centro Residencial
“Cervantes” de Cáceres, el Centro Residencial “San Francisco” de Plasencia, el Centro de Día
“Francisco Chanclón” de Cáceres, el Centro Residencial “M.ª Jesús López Herrero” de Pla -
sencia, el Centro Ocupacional de Miajadas.

De conformidad con el apartado 2 del artículo 3 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el
que se establecen criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de
puestos de trabajo, en relación con el apartado 1 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21
de julio, por el que se determinan las competencias para la aprobación de las relaciones de
puestos de trabajo de la Junta de Extremadura, el órgano competente para aprobar las rela-
ciones de puestos de trabajo es el Consejo de Gobierno.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Administración Pública, previo estudio e informe
de la Comisión Técnica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, previa negociación en la Mesa
Sectorial de Administración General y en la Comisión Paritaria del V Convenio Colectivo, con
informe favorable de la Consejería de Economía y Hacienda y, tras deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 26 de noviembre de 2013,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funciona-
rio del Ser vicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Depen -
dencia (SEPAD).

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal funcionario del Servicio Extremeño
de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), según figura en los
Anexos I, II y III para la creación, modificación y amortización, respectivamente, de los pues-
tos de trabajo que en ellos se incluyen.

Artículo 2. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal laboral
del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia
(SEPAD).

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal laboral del Servicio Extremeño de
Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), según figura en los Anexos
IV, V y VI para la creación, modificación y amortización, respectivamente, de los puestos de
trabajo que en ellos se incluyen.

Disposición adicional única. Adscripción de puestos de trabajo.

El puesto de trabajo de personal laboral con núm. de código 1000037, denominado
Camarero/a Limpiador/a T.P., con un 62 % de la jornada, adscrito a la Dirección General de
Turismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo en la lo-
calidad de Badajoz, pasa a adscribirse a la Gerencia Territorial del SEPAD en Badajoz, con una
jornada del 100 % e incluyendo Complemento Específico Especial L1-Turnicidad.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 26 de noviembre de 2013.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSE ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Administración Pública,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO
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